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RESOLUCION No. 03-G-DIC- 00na

JORGE PLAZA AROSEMENA .
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUEel1 de octubre de 2003, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón Guayaquil,
la escritura pública de escisión, disminución del capital y reforma del estatuto, de la compañía ELECTRO DIESEL

. GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA,y de creación de la nueva compañía denominada INMOALEMANA S.A,,

como efecto dela escisión;

QUEel señor Clemens Von Campe Witte, en su calidad de Vicepresidente Financiero de la compañla
escindida, con el patrocinio del abogado Oscar Manrique Gómez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma
que reúne los requisitos de Ley;

r

QUEel Departamento de Inspección ha emitido informe favorable No. 2003-1104-DI de 2003.11.26, para
la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Juridico de Compañias, ha emitido informe favorable No. G-1J-03-6463 de diciembre

12 de 2003,para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones Nos. ADM-03172 de mayo 14 de 2003; ADM-03086 de marzo 26 de 2003; y, ADM-98205 de septiembre

28 de 1993;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) la escisión de la compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL
e SOCIEDAD ANONIMA; b) disminución del capital suscrito en la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS

— ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,quedando en adelante con un capital suscrito de SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;c) reforma del estatuto; y, d) la creación de la

. nueva compañía denominada INMOALEMANA S.A., comoefecto de la escisión, con domicilio en la ciudad de
Guayaquil, con un capital autorizado de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAy con
un capital suscrito de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEINTE
acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES cada una de ellas, de conformidad con los términos
constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER queun extracto de la indicada escritura pública se publique, por una
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de la

- matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de
esta anotación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la
transferencia de dominio que realiza la compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA,en
favor de la compañla INMOALEMANA S.A., del inmueble constante en la referida escritura pública que se aprueba
porla presente Resolución y siente razón de esta inscripción.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba fa escisión
de ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA,constante en la indicada escritura pública junto con

la presente Resolución; b) inscriba fa creación de la compañía INMOALEMANA S.A., como efecto dela escisión
antes descrita; c) disminución del capital; y, d) la reforma del estatuto; y cumpla con las demás prescripciones
contenidas en la Ley de Registro. El Registrador archivará una copia de la escritura y devolverá las restantes con

la razón de las inscripciones que se ordena.
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ARTICULO SEXTO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen dela
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD
ANONIMA,otorgada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, el 10 de julio de 1962, que ha procedido a
escindirse, disminuir su capital, reformar su estatuto y crear la nueva compañla denominada INMOALEMANA

. S.A., comoefecto dela escisión, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
E razón de esta anotación.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la

¡ matriz de la escritura pública del 10 de julio de 1962, porla cual se constituyó la compañía ELECTRO DIESEL
GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA, que ha procedido a escindirse y crear la compañía INMOALEMANA S.A.,
mediante la escritura pública que se aprueba porla presente Resolución y siente razón de esta anotación,

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada epa Superintendencia deGompañias, en Guayaquil, a
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CONSIDERANDO;

QUEel 1 de octubre de 2003, se otorgó ante el Notario Suptente Vigésima Sexto del cantón Guayaquil, la escritura pública
de escisión de la compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA,disminución de capital suscrito, reforma del
estatuto, creación de una nueva compañía denominada INMOALEMANA S.A., con capital autorizado y suscrita;

QUEel 30 de diciembre de 2003, se expidió la Resolución No. 03-G-DIC-0008068, aprobandola escisión de la compañía
ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA, disminución de capital suscrito, reforma del estatuto y creación de una
nueva compañía denominada INMOALEMANA 5,A., con capital autorizado y suscrito;

QUEenlareferida Resolución, se ha deslizado un error al no mencionarse el capital autorizado de la compañía escindida
denominada ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA; y, además se debe publicar el extracto después de las

inscripciones y anotaciones marginales respectivas;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe No. G-1J-04-0816 de febrero 13 de 2004, para la
aprobación solicitada;

ENejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-
03172 de mayo 14 de 2003; ADM-03086 de marzo 26 de 2003; y, ADM-04017 de febrero 10 de 2004;

RESUELVE: Z

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICARla Resolución No. 03-G-DIC-0008068 del 30 de diciembre de 2003, de tal forma, que

cada vez que se lea el artículo primero éste debe decir: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a)la escisión de la compañla ELECTRO

DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA;b) disminución del capital suscrito en la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedando en adelante con un capital suscrito de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;c) el capital autorizado en UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; d)la reforma del estatuto; y, e) la creación de la nueva compañía
denominada INMOALEMANA S.A., como efecto de la escisión, con domicilio en ta ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado

de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y con un capital suscrito de DOS MIL DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en VEINTE acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLAREScada una de ellas,
de conformidad conlos términos constantesen la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquelos Notarios Vigésimo Sexto y Primero del cantón Guayaquil, al margen de la
matriz de la escritura pública referida y de la de constitución, tomennota de esta Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada,
y sienten razón de su cumplimiento,

ARTICULO TERCERO.- DISPONERquee! Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la presente Resolución
Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen la presente
Resolución Rectificatoria y de la de constitución de la compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA, que se

ha procedido a escindirse, disminuir su capital, reformar su estatuto, y crear una nueva compañía denominada INMOALEMANAS.A.,

Junto con la Rectificada, y cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque un extracto dela indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno delos
dlarlos de mayor circulación en el domicillo principal de ta Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen la Intendencia de Compañías en Guayaquil, a ay ? o180%
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